
 
Bogotá D.C; Marzo 2 de 2022. 
 
 
Señores 
ASAMBLEA GENERAL DE CORPORADOS 
CORPORACION ASIS DE COLOMBIA 
Ciudad 
 
  
 
Asunto: Informe de Gestión año 2021. 
 
 
 
Respetados señores(as): 
 
 
Durante mi labor como Directora Ejecutiva de la Corporación Asis de Colombia, 
informo a los presentes que cumplí a cabalidad con las funciones descritas por los 
estatutos para el cargo que vengo desempeñando y con las instrucciones 
impartidas por el Consejo Directivo de la Corporación para el correcto desarrollo 
de todas las actividades que a continuación presentaré. 
 
Mis actos estuvieron enmarcados dentro de los preceptos legales y normativos, y 
los recursos de la empresa fueron invertidos en normal ejecución de acuerdo al 
objeto social, siendo auspiciada su correcta inversión por los entes de control 
interno (fiscal), y soportadas las decisiones del orden económico-contable con  el 
aval del equipo contable de la empresa.  
 
El informe se desarrolla en los siguientes ítems: 
 
 

A. Aspecto Operacional: 
 

La principal entidad contratante continúa siendo la Secretaria Distrital de 
Integración Social (SDIS), entidad que adjudicó en los meses de  abril y julio de 
2021 dos comedores comunitarios uno en la localidad de engativa y otro en San 
cristobal sur, a través del proyecto denominado Bogotá te nutre.  

La Corporación participó exitosamente en los procesos de contratación SDIS-
DCT092-001-2021 y SDIS-DCT092-006-2001, obteniendo la adjudicación de dos 
(2) de tres (3) unidades operativas ofertadas, esto por medio de la modalidad de 
contratación a la que refiere el decreto 092 de 2017. Es importante aclarar que la 
postulación se realizó con el objetivo de mantener las dos (2) unidades operativas 
que se nos habían adjudicado en el proceso de contratación anterior. Teniendo en 
cuenta las condiciones de infraestructura requeridas en los procesos mencionados 



anteriormente fue necesario realizar adecuaciones locativativas, lo cual aumento 
el monto de la inversión proyectada para la puesta en marcha de las unidades 
operativas.  

 

Dentro de los principales desafíos en la ejecución de los convenios estuvo el 
cumplimiento con el aporte de confinación de 10%, donde los recursos aportados 
por la corporación oscilaron incluso por encima del mínimo comprometido esto 
dependiendo el cupo del comedor, lo que conllevo a que supera el porcentaje de 
aporte del asociado. 

 

Otro desafío fue el darle cumplimiento del 30% compras locales a los productores 
de mercados campesinos que se encuentren en el listado de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, ya que en su mayoría no cuentan con los insumos 
necesarios y con la cantidad necesaria para cada unidad operaria y no cuentan 
con el sistema de facturación electrónica. 

 

Otro reto fue el de lograr las coberturas contratadas, ya que la secretaria contaba 
con unos criterios de ingreso y egreso que no se ajustaban a la problemática que 
ha desatado la emergencia sanitaria, el cual fue modificado a mediados del año lo 
que ayudo a tener unas coberturas cercanas al 100%.  

 

B. Aspecto Administrativo 
 

La empresa cuenta con 12 trabajadores por nomina, 4 profesionales, 1 contador, 1 
nutricionista que presta apoyo al proyecto y el Representante Legal quien coordina 
el Proyecto, todo el personal relacionado es para la ejecución de los convenios 
suscitas con la Secretaria de Integración Social  

 

En cuanto a obligaciones fiscales, la empresa está al día con sus vencimientos 
mensuales, presentó a tiempo le declaración mensual de ingresos y patrimonio y 
la información exógena.  

 

Con relación a la obligación de Inspección, Vigilancia y Control, en el mes de 
mayo se presentó ante Secretaria de Jurídica de la Alcaldía Mayor de Bogotá la 
cual se encuentra al día.   

 



A continuación, se relación los convenios ejecutados durante la vigencia 2021 
como exigencia de la DIAN para mantenerse en el régimen especial tributario. 

 

CONVENIOS FINALIZADOS 2021 

Entidad 
Contratante 

Objeto del 
Convenio Logro 

No de 
Convenio Valor  

Fecha de 
Finalización 

Secretaria 
Distrital de 
Integración 
Social 

"(…)Beneficiar 
con una 

alimentación 
equilibrada, 
suficiente, 

adecuada e 
inocua a 
mujeres 

gestantes, 
niños, niñas y 

hogares 
identificados 

por la SDIS en 
inseguridad 
alimentaria 
moderada o 
severa, con 
énfasis en el 

fortalecimiento 
del tejido social 

y 
comunitario(...)" 

Entrega de 
710 raciones 

diarias, a 
personas en 
condiciones 

de 
vulnerabilidad 

social, 
aportándoles 

un menú 
equilibrado y 
balanceado 

que les 
brinde 

mejores 
condiciones 

alimentarias . 

7860/2020 557.803.400 30/01/2021 

7807/2020 363.558.510 30/01/2021 

      

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

   



 

 

CONVENIOS EN EJECUCION 

Entidad 
Contratante 

Objeto del 
Convenio Logro 

No de 
Convenio Valor  

Fecha de 
Finalización 

Secretaria 
Distrital de 
Integración 
Social 

"(…)Beneficiar 
con una 

alimentación 
equilibrada, 
suficiente, 

adecuada e 
inocua a 
mujeres 

gestantes, 
niños, niñas y 

hogares 
identificados 

por la SDIS en 
inseguridad 
alimentaria 
moderada o 
severa, con 
énfasis en el 

fortalecimiento 
del tejido social 

y 
comunitario(...)" 

Entrega de 
710 raciones 

diarias, a 
personas en 
condiciones 

de 
vulnerabilidad 

social, 
aportándoles 

un menú 
equilibrado y 
balanceado 

que les 
brinde 

mejores 
condiciones 

alimentarias . 

6124/2021 781.579.729 31/05/2022 

10029/2021 516.325.800 30/01/2021 

 

C. Proyecciones. 

 

Se tiene proyectado participar en la oferta de servicios inscritos en la página 

institucional de SECOP II relacionados con el objeto social que la corporación 

desarrolla 

 
De igual manera, se hace necesario continuar con la búsqueda de una oficina para 

sede administrativa propia de la corporación en la ciudad de Bogotá D.C, 

aprovechando para ellos los actuales precios del mercado y los proyectos de 

construcción en áreas de desarrollo financiero. Para ello, se propone explorar 

diferentes opciones a efectos de garantizar que los excedentes que a continuación 

se ilustran sean reinvertidos en su totalidad. 

 



No siendo más el motivo del presente informe. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

SULAY PATRICIA ORTIZ MERCHAN 

Representante Legal 


